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CIRCULAR D.N. N° 59 

 

 

SEÑORES ENCARGADOS E INTERVENTORES: 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con relación a los trámites de Inscripción Inicial de Automotores de Fabricación 

Artesanal o en Bajas Series prevista en el D.N.T.R., Título II, Capítulo I, Sección 19ª. Al respecto, se pone en su conocimiento 

el dictado de la Disposición DI-2018-352-APN-ANSV#MTR de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, cuyo artículo 8° 

expresamente indica que “El Certificado de Revisión Técnica Inicial expedido por el taller de Revisión Técnica Inicial tendrá 

un plazo de vigencia de 1 (UN) año. Se expedirá por duplicado, a efectos de cumplimentar con el artículo 12 del Anexo I del 

Decreto N° 304/18. Una copia del Certificado deberá acreditarse ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS 

NACIONALES DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, y la otra, integrará la 

documentación exigible al conductor”.  

 

 

Sentado lo expuesto, con el objeto de facilitar el control por parte de los Registros Seccionales del cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 2° del D.N.T.R., Título II, Capítulo I, Sección 19ª, se adjunta como Anexo a la presente (IF-2018-

51933761-APN- dNRNPACP#MJ), el modelo de Certificado de Revisión Técnica Inicial aprobado como anexo XIX de la 

citada Disposición. 

 

 

Saludo a Ud. atentamente 

 

A LOS SEÑORES ENCARGADOS E INTERVENTORES 

DE LOS REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
  

Carlos Gustavo Walter 

Director Nacional 

Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
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Carlos Gustavo Walter  

Director Nacional  

Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios  

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

 


